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AUTO N° 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN UNAS DETERMINACIONES 

EL JEFE DE LA OFICINA DE LICENCIAS Y PERMISOS AMBIENTALES DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO Y 
NARE "CORNARE", en uso de sus atribuciones legales, estatutarias, delegatarias, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante la Resolución con el radicado N° 2185 del 6 de mayo de 1997, se otorgó una 
concesión de aguas por un término de 50 años a la empresa Antioqueña de Energía SA - EADE 
ESP, para un proyecto de generación de energía en la planta denominada La Rebusca, a 
desarrollarse en el municipio de San Roque-Antioquia. 

Que dicha empresa fue liquidada en el año 2007 y que de acuerdo al acta No 44 del 25 de junio 
de 2007 de la Asamblea General de Accionistas EADE ESP, la concesión otorgada mediante 
Resolución 2186 de 1997 fue cedida a Empresas Públicas de Medellín - EPM. 

Que mediante la Resolución 112-2280 del 28 de mayo de 2014, se autorizó la cesión total de la 
concesión de aguas para generación de energía de la central PCH La Rebusca de titularidad 
de las Empresas Públicas de Medellín - EPM, a favor de la empresa HZ Energy SAS ESP con 
Nit 900358272-9. 

Que funcionarios de la Corporación, practicaron visita de control y seguimiento al proyecto, el 
14 de octubre de 2021, para lo cual, se generó el Informe Técnico con el radicado N° IT-06719-
2021 del 27 de octubre de 2021, en el que se consignó lo siguiente: 

"OBSERVACIONES: 

La central Hidroeléctrica para generación de energía de la empresa Hz Energy SAS ESP, se encuentra ubicada 
en la Vereda Guacas arriba, del municipio de San Roque. La Central Hidroeléctrica está destinada a la 
producción y comercialización de energía y se encuentra conectada al Sistema de Interconexión Nacional. 

❖ Observaciones de la Visita de campo realizada el 14 de octubre de 2021 

En la visita de campo se realizó un recorrido general por las instalaciones del proyecto como el acceso al 
proyecto, la captación, la tubería de conducción, la casa de máquinas y la descarga. También se pudo verificar 
la concesión de agua para uso doméstico en la zona de casa de máquinas y el tanque de almacenamiento 0 
pozo séptico de aguas residuales con su vertimiento. 

Se observa que en general, al ser un proyecto pequeño, este no cuenta con programas de plan de manejo 0 
de gestión y a la fecha tampoco se informa de ninguna actividad de gestión socio ambiental realizada. 

Observaciones en relación con la vía de acceso al proyecto 

En el camino de acceso a casa de máquinas se ha removido el deslizamiento presentado en el año 2019 y 
permite el ingreso de vehículos, sin embargo, el usuario manifestó mediante radicado 131-6064-2019, que la 
vía de acceso corresponderá a un par de rieles de 0.60 m de ancho en piedra pegada, una pendiente longitudinal 
de 15% con una longitud total de 86m, con una cuneta de concreto triangular de 0.5 m de ancho por 0.2 m de 
profundidad por el costado izquierdo de la vía, además los taludes se dejarán con una pendiente de 1 H:1 V y 
luego se protegerán con engranado de maní forrajero. 

Como se puede observar en la siguiente fotografía, dicha construcción con sus especificaciones no se ha 
llevado a cabo en los 2 años y medio de transcurrido el deslizamiento. 

El usuario manifiesta que se está llevando a cabo la construcción de rieles en la vía de la vereda La Bella y La 
Pureza en los sectores que presentan mayores dificultades de paso (Ver Fotografía 2), esta vía da acceso al 
proyecto y la empresa manifiesta estar comprometido junto con la alcaldía y los habitantes de las veredas en 
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los aportes económicos para la construcción de la misma, su aporte asciende a los 2 millones de pesos. De 
igual manera indico, que está pendiente adecuar con rieles el acceso a casa de máquinas. 

Observaciones en relación con la infraestructura de la subestación 

La Subestación presenta un cerramiento en malla para evitar el ingreso de personal no autorizado. Se 
observa en óptimas condiciones y se indica el buen funcionamiento de los equipos. 

Observaciones en relación con la infraestructura de la casa de Maquinas 

La casa de máquinas no presenta variación alguna con lo identificado en la visita realizada en el año 2019, sin 
embargo, el equipo encargado de realizar la medición del caudal estaba apagado o dañado, razón por la cual 
no se pudo verificar el caudal turbinado. Con respecto a la infraestructura se reitera el buen estado y la operación 
de las turbinas con normalidad. 

Anteriormente, el reporte de los registros de caudal captado (nivel y velocidad) se realizaba cada 3 horas por el 
personal encargado en una bitácora, hoy en día, no se realiza este registro manual sino de manera digital, el 
cual no pudo ser suministrado para la revisión el día de la visita, por esta razón, se le solicita al usuario entregar 
el registro de dichos caudales para el año 2020 y lo corrido del año 2021. 

Por otro lado, el usuario debe realizar la entrega de autodeclaración de consumo de caudales de manera 
semestral. Mediante radicado 112-0171-2020 se realizó la entrega del consumo de caudales para el segundo 
semestre de 2019, el cual fue evaluado por la corporación mediante Informe Técnico con radicado 112-1095-
2020. Posteriormente, se entrega mediante radicado CE-11536-2021 el consumo de caudales para el primer 
semestre de 2021 y se evaluó por la corporación mediante informe técnico IT-04127-2021, el cual se resume a 
continuación. Sin embargo, no se presentó el reporte de consumo de caudales para ningún semestre de 2020, 
por esta razón se le solicita al usuario allegar la autodeclaración de consumo de caudales para los 2 semestres 
del año 2020 tal como se solicitó en el informe técnico IT-04127-2021. 

En la siguiente tabla se presentan los caudales concesionarios y reportados para la PCH La Rebusca para el 
primer semestre de 2021. 

Tabla 1. Comparativo de Caudales Concesionados vs Caudales Reportados 

Caudal 
Concesionado 

(lis) 

Caudal total 
concesionado 
(m3/Semestre) 

Caudal 
Medio 

rep(~is) d0

Caudal Medio 
total Reportado 
(m3/semestre) 

Diferencia Caudal 
Concesionado - 

Reportado 

% Promedio 
Uso 

Concesión 

1800 27.993.600 387,59 6.027.730 21.965.870 22,5 
Fuente: Elaboración propia 

La Tabla 1, permite concluir un consumo medio inferior al otorgado, con un porcentaje de uso de la concesión 
promedio correspondiente al 22,5% 

Contiguo a la casa de máquinas se encuentran las instalaciones para el hospedaje del operador, cocineta y 
baños, en buen estado y con su respectiva señalización. Además, se adecua una habitación como sala de 
aceites, lubricantes y aerosoles. 

Por otro lado, se realiza la inspección visual del muro en bolsacreto construido al costado de la quebrada con 
el fin de evitar el aporte de agua y sedimentos en periodos de crecientes a la casa de máquinas. Se observa 
en buen estado y se manifiesta por parte del operador su buen funcionamiento. 

Observaciones en relación con la tubería de presión 

En la tubería de conducción, no se observaron signos de inestabilidad, los anclajes de la tubería se encuentran 
en buen estado. En la salida de campo, se observó que a la tubería de conducción ya se le termino el 
mantenimiento que consistía en pintura. 

Observaciones en relación con la zona de captación 
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La zona de captación está compuesta por una toma lateral que conduce el agua por un canal a flujo libre, el 
cual hace las veces de sedimentador. Una vez pasa este canal y varias rejas coladeras, llega a un tanque con 
una almenara en el cual inicia la tubería de conducción. 

De acuerdo a las imágenes anteriores, se puede observar una acumulación de sedimentos después de la toma 
lateral, los cuales, según el operador, son retirados periódicamente con el fin de evitar la acumulación de los 
mismos y de hacerle mantenimiento al canal y no le lleguen muchos sedimentos a las turbinas. 
De igual manera que en la visita realizada en el año 2019, las estructuras mencionadas anteriormente se 
encuentran en buenas condiciones, sin embargo en el camino contigua al canal de flujo libre se observó la 
misma discontinuidad del pasamanos o baranda de seguridad, el cual puede conllevar a situaciones de 
peligro. El operador informa que el material para tapar el hueco se encuentra en la central y que solo se está 
a la espera del soldador. 

Por otro lado se adecuó un baño en la zona de captación (Ver Fotografía 11), sin embargo, el mismo descarga 
a un canal y después al suelo , llegando finalmente a la quebrada Guacas, este proceso se realiza sin ningún 
tratamiento a las aguas residuales domesticas antes de disponer su efluente a un cuerpo de agua o al suelo. 

Finalmente se revisó el sensor de nivel localizado en el canal a flujo libre y el sistema de medición, el cual se 
encontraba operativo y en buenas condiciones. 

Observaciones en relación con el camino de acceso a la Captación 

El camino de acceso a captación tiene una alta pendiente, la cual es absolutamente necesaria para la 
generación de energía. Sin embargo, el acceso a la captación, presenta las mismas dificultades identificadas 
en el año 2019, trocha en mal estado, escaleras deterioradas y adicional a lo anterior, en el presente año, se 
presentó un derrumbe en un nacimiento. Con el fin de evitar que la socavación de este nacimiento alcanzara 
las silletas de la tubería, la empresa realizó la construcción de una obra hidráulica para entregar estas aguas a 
la quebrada Guacas. Esta obra no incluye el paso necesario para el paso del derrumbe en el nacimiento en el 
camino a captación. 

Para disminuirla accidentalidad del personal se solicitó en el año 2019 adecuar este acceso a captación, para 
lo cual el usuario indico que se implementará unos escalones. En la visita realizada se inició la adecuación de 
algunos escalones pero se suspendió la continuación de las mismas. 

Igualmente a la visita del 2019, se observaron también unas plántulas de cacao sembradas en esta zona, pero 
se encuentran en mal estado, es necesario que se reporte la actividad de siembra que se realiza. 

Observaciones en relación con la concesión de aqua para uso doméstico y su respectivo vertimiento 

En la visita de campo se realizó un seguimiento al tanque donde se almacena agua de la concesión de aguas 
para uso doméstico (baños y cocina) de la zona de casa de máquinas y se visualizó la descarga de los 
vertimientos del pozo séptico. Mediante Informe técnico 112-0532 del 14 de mayo de 2019 se le solicitó a la 
empresa esclarecer lo relacionado con la concesión para uso doméstico y el vertimiento de esta en la zona de 
casa de máquinas, de no tenerse dichos permisos se deberá tramitar lo respectivo. Mediante radicado 131-
6061 del 17 de julio de 2019 se allega el formulario nacional de solicitud de concesión de agua en captación y 
casa de máquina y el formulado único nacional de solicitud de permiso de vertimientos para captación y casa 
de máquinas. Una vez evaluada dicha información, mediante informe técnico 112-1222 del 17 de octubre de 
2019, se aprobó el permiso de concesión de agua en captación y casa de máquinas, sin embargo, se hace 
necesario para el permiso de vertimiento, allegar información complementaria sobre la modelación de la fuente 
y la caracterización de los sistemas de tratamiento que se encuentran en operación actualmente. 

De acuerdo a lo anterior, es necesario continuar con el trámite del de vertimientos de manera inmediata, ya que 
el vertimiento en captación se realiza directamente al suelo sin ningún tratamiento. 

Observaciones en relación con el manejo de residuos 
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En general se observa un buen manejo de los residuos generados por el proyecto, con la debida instalación de 
los recipientes de colores para la separación de estos. En la zona de captación se observa que se limpian 
adecuadamente las rejillas de acceso a la tubería y se realiza la adecuada disposición de la hojarasca y residuos 
colectados. Por otro lado, también se evidenció la correcta disposición de los aceites generados por el 
mantenimiento de los equipos, los cuales se desechan una vez al año. 

Adicional a lo anterior, se adecuo una caseta para disponer los residuos sólidos totales y unas canecas de 
aceite. 

26. CONCLUSIONES 

Observaciones en relación con la vía de acceso al proyecto 
El camino de acceso al proyecto aunque ya se retiró el deslizamiento presentado en el 2019, aún no está 
construida según las especificaciones entregadas por la empresa. 

Observaciones en relación con la infraestructura de la subestación 
La Subestación presenta un cerramiento en malla para evitar el ingreso de personal no autorizado. Se 
observa en óptimas condiciones y se indica el buen funcionamiento de los equipos. 

Observaciones en relación con la infraestructura de la casa de Maquinas 
La casa de máquinas no presenta variación alguna con lo identificado en la visita realizada en el año 2019, sin 
embargo, el equipo encargado de realizar la medición del caudal estaba apagado o dañado, razón por la cual 
no se pudo verificar el caudal turbinado. Con respecto a la infraestructura se reitera el buen estado y la operación 
de las turbinas con normalidad. 

Se le solicita a la empresa realizar la entrega de autodeclaración de caudales para ambos semestres del 
2020. 

Observaciones en relación con la tubería de presión 
En la tubería de conducción, no se observaron signos de inestabilidad, los anclajes de la tubería se encuentran 
en buen estado. En la salida de campo, se observó que a la tubería de conducción ya se le termino el 
mantenimiento que consistía en pintura. 

Observaciones en relación con la zona de captación 
De igual manera que en la visita realizada en el año 2019, las estructuras se encuentran en buenas condiciones, 
sin embargo en el camino contigua al canal de flujo libre se observó la misma discontinuidad del pasamanos o 
baranda de seguridad, el cual puede conllevar a situaciones de peligro. El operador informa que el material para 
tapar el hueco se encuentra en la central y que solo se está a la espera del soldador. 

Observaciones en relación con el camino de acceso a la Captación 
El acceso desde la zona de casa de máquinas a la zona de captación en el 2019 presentaba una trocha en mal 
estado y las escaleras deterioradas en la captación. A la fecha se adecuaron las escaleras de ingreso a la 
captación, sin embargo, no se adecuo el resto de camino, además, se presentó un derrumbe en un nacimiento 
que es necesario adecuar de manera inmediata con el fin de evitar accidentes. 

Observaciones en relación con la concesión de aqua para uso doméstico y su respectivo vertimiento 
El permiso de concesión de agua superficial para captación y casa de máquinas fue aprobado mediante informe 
técnico 112-1222-2019, sin embargo, es necesario continuar con el trámite del de vertimientos de manera 
inmediata, ya que el vertimiento en captación se realiza directamente al suelo sin ningún tratamiento. 

Observaciones en relación con el maneio de residuos 
Se evidencia la separación en la fuente con la instalación de puntos ecológicos en captación y en casa de 
máquinas, los cuales están bien rotulados. Adicional, se adecua una caseta de acopio donde se pueden 
almacenar los residuos generados por el proyecto y se dispone de canecas para disponer los aceites y grasas." 
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CONSIDERACIONES JURIDICAS: 

Que el Artículo 8 de la Constitución Política establece que "Es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el Artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentarla educación para el logro de estos fines." 

Que el Artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Agregar las normas que le apliquen al permiso otorgado que se le está haciendo control y 
seguimiento 

Que de acuerdo al artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como 
funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento 
ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las contribuciones, 
tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, fijando 
el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Que en virtud de las observaciones y conclusiones consignadas en el Informe Técnico con el 
radicado N° IT-06652-2021 del 25 de octubre de 2021, se procederá a formular una serie de 
requerimientos relativos al componente abiótico, biótico, vertimientos, socioeconómico, entre 
otros. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la Empresa HZ ENERGY S.A.S E.S.P., para que en el 
término de un (1) mes, proceda a dar cumplimiento a lo siguiente: 

• Adecuar la vía de acceso a casa de máquinas según especificaciones aportadas en 
radicado 131-6064-2019. Comunicar a la corporación una vez se realice dicha 
adecuación junto con registro fotográfico de la misma. 

• Revisar el equipo de medición del caudal turbinado y mantener encendido con el fin de 
realizar el debido control y seguimiento al mismo. De otro lado, es necesario, adjuntar 
el registro de los caudales captados y turbinados. 

• Allegar la autodeclaración de consumo de caudales para los 2 semestres del año 2020, 
tal como se solicitó en el informe técnico IT-04127-2021. 

• Se sugiere nuevamente adecuar la zona de camino contigua al canal de flujo libre, de 
acuerdo a la discontinuidad presentada con el pasamanos, generando situaciones de 
alta accidentalidad. 
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• Allegar todos los certificados de disposición final de residuos sólidos entregados por los 

diferentes gestores externos del año 2019, 2020 y 2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a la Empresa HZ ENERGY S.A.S E.S.P., para que en el 
término de un (1) mes dé cumplimiento a los requerimientos establecidos informe técnico 112-
1222 del 17 de octubre de 2019, los cuales se relacionan a continuación y se encuentran 
pendientes: 

Medio Abiótico 

• La implementación de los escalones se debe realizar en todo el acceso desde casa de 
máquinas hasta captación y no solo en los lugares de mayor dificultad. 

• Presentar el Programa de Uso Eficiente de Ahorro de agua (PUEAA) del Proyecto 
Hidroeléctrico PCH La Rebusca con los respectivos programas a implementar, no es 
solo diligenciar el formulario. 

• Informar la existencia de usuarios legales e ilegales en la cuenca de estudio 

Vertimientos 

• Allegar la modelación de los vertimientos para determinar la capacidad de la fuente 
hídrica en cuanto a la asimilación, de acuerdo con la guía nacional de modelación del 
recurso hídrico para aguas superficiales continentales. 

• Allegar la caracterización de los sistemas de tratamiento de aguas residuales, para 
determinar las condiciones de la operación de estos. Esta información se deberá 
presentar de acuerdo con los términos de referencia de la corporación, los cuales los 
podrá descargar de la página corporativa en el link: 
https://www.cornare.gov.co/documentos-de-interes/ 

Medio socioeconómico 

• Allegar todos los certificados de disposición final del año 2018, se reitera que los 
gestores externos son diferentes. 

• Adecuar el centro de acopio con las condiciones necesarias con celdas por tipología, 
este debe evitar el ingreso de roedores y otro tipo de fauna terrestre. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto a la Empresa HZ 
ENERGY S.A.S E.S.P. 

PARÁGRAFO: En caso de no ser posible la notificación personal se hará en los términos de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: ENTREGAR, copia del Informe técnico No. IT-06719-2021, al 
interesado. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente instrumento, procede el recurso de reposición, el cual, 
deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes hábiles a la notificación, ante el 
mismo funcionario que lo profirió. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

OSC ENUMAR IEZ MORENO 
Jefe Oficina E4cencias y Permisos Ambientales 
Expediente: 25026227. 
Fecha: 2 de noviembre de 2021. 
Proyectó: O.F.T. Z. 
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